
 

 

 
 

 
Frente al reciente fallo del Tribunal Administrativo de Antioquia, que declaró la 
nulidad del Decreto 1692 de 2008, por el cual se implementó el Programa de 
Financiación Social de EPM, la entidad se permite entregar las siguientes 
precisiones: 
 
 

1. El Programa de Financiación Social, creado en 2008, es una apuesta de 
EPM para mejorar la calidad de vida de sus clientes, facilitando a las 
personas naturales el acceso al crédito para la adquisición de 
electrodomésticos y la ejecución de reformas locativas a través de la tarjeta 
Grupo EPM, y adicionalmente para las micro y pequeñas empresas (Mypes) 
la renovación de su infraestructura productiva a través del crédito Crecer. 
Con ello, el Programa posibilita un mayor acceso y disfrute de los servicios 
públicos domiciliarios, promoviendo su uso eficiente. 

 
2. Desde su inicio, el Programa cuenta con el respaldo del BID, entidad que 

otorgó un crédito a EPM por USD 10 millones para apalancar su desarrollo. 
En 2011 ambas entidades suscribieron un convenio de cooperación técnica 
para impulsar la financiación productiva en las micro y pequeñas empresas, 
que adicionalmente incluye la capacitación y asesoría técnica para el uso 
eficiente de los servicios públicos, el manejo del dinero y el uso de internet 
para potenciar los negocios de los pequeños empresarios. 
 

3. El Programa está presente en todos los municipios del Área Metropolitana y 
en 11 municipios más del mercado de Antioquia. La tarjeta Grupo EPM 
beneficia hoy a más de 137.000 familias, el 52% de ellas perteneciente a los 
estratos 1 y 2,  el 36% al estrato 3, el 8% al estrato 4, y el 4% a los estratos 5 
y 6.   

 
4. Gracias a este Programa, más de 11.000 familias han logrado crear su 

historial crediticio por primera vez, posibilitando su acceso al sistema 
financiero formal. 

 
 
 



 

 

 
 

5. En sus cinco años de operación, el Programa de Financiación Social de EPM 
ha otorgado cupos por un total de $ 202.995 millones y sus clientes han 
realizado compras  por $ 174.848 millones a través de la Tarjeta Grupo EPM, 
utilizando la red de más de 160 aliados comerciales en toda la región, de los 
cuales 137 corresponden a pequeños y medianos comerciantes.  
 

6. La sentencia proferida por el  Tribunal Administrativo de Antioquia no es un 
fallo definitivo; es una instancia transitoria susceptible de ser revocada por el 
Consejo de Estado, que constituye la segunda instancia del proceso judicial. 

 
7. EPM apelará la decisión ante el Consejo de Estado dentro del plazo 

estipulado por la ley, por considerar que existe conexidad entre el Programa 
de Financiación Social y los servicios públicos domiciliarios que presta la 
organización, de acuerdo con su objeto social. 

 
8. Mientras el proceso legal continúa su curso, el Programa de Financiación 

Social, la Tarjeta Grupo EPM para personas naturales y el Crédito Crecer 
dirigido a la micro y pequeña empresa, seguirán operando de manera 
normal, tal y como lo han venido haciendo hasta ahora, garantizando el 
cumplimiento de los compromisos pactados con los clientes, aliados y 
proveedores.  
  

 
 
Medellín, 13 de marzo de 2014 
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